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El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas
Sanciona con fuerza de:
ORDENANZA

Artículo 1º:  Apruébese en todos sus términos el contrato comodato de fecha
16.04.2002 celebrado entre el Poder Ejecutivo por una parte, y por la otra las Señoras
Angelita BOSIO, D.N.I. 14.022.051 y Juanita MAYORGA, D.N.I. 3.284.889 ambas
domiciliadas en la Ciudad de Las Varillas, que tiene por objeto la cesión en préstamos del
inmueble ubicado en las calles Mariano Moreno y Juan José Paso de Las Varillas, sobre
los lotes 11, 12, 13 y 14 de la Manzana Letra “C”, cuya superficie total asciende a 855
mts2.-

Artículo 2º:  Comuníquese, Publíquese, Dése al R.M. y Archívese.

ORDENANZA Nº 10/2002

FECHA DE SANCIÓN: 24/04/2002

PROMULGADA POR DECRETO Nº 054/2002 DE FECHA:25/04/2002


